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Ciudad ·de México~ ~a~diécis'éí&:?de abril de dos mil 
; . _,.,.,.• ~... I' ,,, .... ~" 

,.-
,~ ~-; .•. - ~ 

En términos de lo acordado por el Tribunal Pleno en 

sesión privada de trece de noviembre de dos mil catorce, y con 

fundamento el artículo 14,, .~racción 11,i.-párrafo. pr,imero, .deAa, Ley 

·-Orgánica del Poder Judicial~de~·la Federación,. con el 'proyecto de 

cuenta,.~ fórmese el cuadernillo ,-correspondiente que quedará, 
'1 1' ·\ ' 

·dJbida~énte identificado;
1

bá'.jo r~sgúa~do dé la Secretaría 'Gehera1~8e 
Acuerdos y al que, además, deberán agregarse las promociones 

posteriores a la fecha en la que se resuelva el presente asunto, sin 

menoscabo de que las que se presenten con anterioridad a esa data 

continúen tramitándose en el expediente principal; en la inteligencia 
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· d~ que, una ez qule ¡e encuentr~ d~bidamente integrado el engrose 

respectivo, dicho +adernillo de~~rá:costurarse a este ú .. ltimo. 

NotifíquJse por lista~ cúmplase. . 

· Lo prbvJyó y firma: 1
1 ~residente de la Suprema Corte 

de Justicia d. 1 ac1 -1 , Ministr , 4uis MaríaAguilar M~les, uien 

actúa con El! . ~crJta io G !Acuerdos que á'fe,),' enciadol 
/ 1 1 : // 

Rafael c!~u, a:eti~r· · . • / 

1 1¡ 

1 

En _ por lista, se otificó la determinación anterior a los 
in~eresados. Do fe. 

;:.IEN DO LAS C TOR E ORAS IilE t.!\ FECHAI ANTES 
. ! 1 ; 

!Nj)I:~ADA Y EN VIR.TU DE NO HABER GC MPARECIDO LOS 
; . 1 1 

f:,;'fl'L.RG3!~DOS, S - TIENE PO HECHA LA N 'TIF~CAClpN, PQR 
MEDIO DE LISTA. DOY E, . 

FAOT 
! 

 
 
 
 
 




